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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del primero de noviembre de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 03912/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por XXXXXXX XXXXXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Otzolotepec, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

I. De la Solicitud de Información	
[bookmark: _heading=h.ifuj3wtxm21l]El nueve de junio de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00079/OTZOLOTE/IP/2023 en la que se requirió, lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.gbzlpjcyq6ez]“SOLICITO DOCUMENTO FEHACIENTE QUE ACREDITE QUE LOS REGIDORES, MIREYA INGNACIO ESCOBEDO , PRIMER REGIDOR GILBERTO FONSECA PEÑALOZA, SEGUNDO REGIDOR, SOFIA MARTINEZ MOLINA, TERCER REGIDOR, VICTORINO RIOS VALDEZ, CUARTO REGIDOR, MARIA CATALINA PEREZ CASTRO, QUINTA REGIDORA RUBEN GOMEZ SANCHEZ, SEXTO REGIDOR, EUTIMIO SUAREZ DIAZ, SEPTIMO REGIDOR, REALIZAN CADA UNA DE LAS ATRIBUCIONES, FACULTADES DEL CARGO O COMOSION QUE SEÑALA EL NUMERAL 55 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO, ASI MISMO SOLICITO LA FORMA EN COMO SE LES TOMA ASISTENCIA A LOS REGIDORES DE TODOS LOS DIAS DE LA SEMANA INDEPENDIENTEMENTE DEL DIA QUE SE CELEBRA EL CABILDO, Y CUAL ES EL MECANISMO DEL AYUNTAMIENTO PARA HACERLE DESCUENTOS EN CASO DE QUE NO LABOREN, DE IGUAL MANERA CUAL ES EL HORARIO LABORAL DE TODOS Y CADA UNO DE LOS REGIDORES. EN RELACION A LO ANTERIOR TAMBIEN SOLICITO EL LISTADO DEL PERSONAL DE CADA REGUIDURIA, LAS LISTAS DE ASISTENCIA DEL 01/01/2022 AL 09/06/2023 DEL PERSONAL DE CADA UNA DE LAS REGIDURIAS.” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX relativo al presente asunto se advierte que el veintinueve de junio de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los términos siguientes: 
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se da respuesta a la solicitud número 00079/OTZOLOTE/IP/2023.” (Sic)

Adjunto a la respuesta el SUJETO OBLIGADO remitió diversos archivos que serán analizados en el considerando correspondiente.

III. Del Recurso de Revisión.
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el cinco de julio de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión, que fue registrado en el SAIMEX y se le asignó el número de expediente 03912/INFOEM/IP/RR/2023, donde los motivos de agravio de EL RECURRENTE fueron los siguientes:

Acto Impugnado:
 
“SOLICITO DOCUMENTO FEHACIENTE QUE ACREDITE QUE LOS REGIDORES, MIREYA INGNACIO ESCOBEDO , PRIMER REGIDOR GILBERTO FONSECA PEÑALOZA, SEGUNDO REGIDOR, SOFIA MARTINEZ MOLINA, TERCER REGIDOR, VICTORINO RIOS VALDEZ, CUARTO REGIDOR, MARIA CATALINA PEREZ CASTRO, QUINTA REGIDORA RUBEN GOMEZ SANCHEZ, SEXTO REGIDOR, EUTIMIO SUAREZ DIAZ, SEPTIMO REGIDOR, REALIZAN CADA UNA DE LAS ATRIBUCIONES, FACULTADES DEL CARGO O COMOSION QUE SEÑALA EL NUMERAL 55 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO, ASI MISMO SOLICITO LA FORMA EN COMO SE LES TOMA ASISTENCIA A LOS REGIDORES DE TODOS LOS DIAS DE LA SEMANA INDEPENDIENTEMENTE DEL DIA QUE SE CELEBRA EL CABILDO, Y CUAL ES EL MECANISMO DEL AYUNTAMIENTO PARA HACERLE DESCUENTOS EN CASO DE QUE NO LABOREN, DE IGUAL MANERA CUAL ES EL HORARIO LABORAL DE TODOS Y CADA UNO DE LOS REGIDORES. EN RELACION A LO ANTERIOR TAMBIEN SOLICITO EL LISTADO DEL PERSONAL DE CADA REGUIDURIA, LAS LISTAS DE ASISTENCIA DEL 01/01/2022 AL 09/06/2023 DEL PERSONAL DE CADA UNA DE LAS REGIDURIAS” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad: 
“LA INFORMACION QUE PROPORCIONAN ES INCOMPLETA Y A SU VEZ SE SOLICITARON LISTAS DE ASISTENCIA DEL PERSONAL DE REGIDURIAS SIN QUE SE ME PROPOROCIONARAN ASI MISMO AL REFERIR LOS REGIDORES QUE ENVIAN UN IFORME DE ACTIVIDADES NUNCA ANEXARON DOCUMENTACION QUE CORROBORRE SU DICHO Y ASU VEZ LO QUE SE SOLICITO FUE DOCUMENTO FEHACIENTE QUE ACREDITE EL CUMPLIMIENTO DEL NUMERAL 55 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES YA QUE AL NO TENER EL DOCUMENTO SE DEBIO DE DECLARAR LA INEXITENCIA DEL DOCUMENTO POR QUE NO EXISTE O PORQUE LOS REGIDORES NO REALIZAN SUS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL NUMERAL 55 DE LA CITADA LEY” (Sic)

IV. Del turno del Recurso de Revisión. 
El cinco de julio de dos mil veintitrés, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, relacionado con el asunto materia del presente estudio, se advierte que el diez de julio de dos mil veintitrés, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles al RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE éste no realizó manifestación alguna.

Por su parte EL SUJETO OBLIGADO remitió informe justificado mediante los archivos siguientes:
[bookmark: _GoBack]
MANIFESTACIONES RR 03912 2023 (2).pdf. Archivo que consta de 104 fojas que no se pudo poner a la vista en razón de que contiene fotografías de personas dentro de la mayor parte del documento como puede advertirse de manera enunciativa más no limitativa en la página 21.
MANIFESTACIONES RR 03912 2023.pdf Archivo que consta de 93 fojas que no se pudo poner a la vista en razón de que contiene fotografías de personas dentro de la mayor parte del documento como puede advertirse de manera enunciativa mas no limitativa en la página 85.

OFICIO 478 MANIFESTACIONES RR 03912 2023.pdf Informe Justificado firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual informa en lo medular lo siguiente:
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 c) De la ampliación del plazo para resolver
El veinte de septiembre de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de ampliación del plazo para resolver los Recursos de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de Recursos de Revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del Recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

d) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión materia del presente estudio fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el veintinueve de junio de dos mil veintitrés, así el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del treinta de junio al tres de agosto de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días uno, dos, ocho, nueve, quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de julio de dos mil veintitrés; por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.umr0zfczji45][bookmark: _heading=h.1j5r03d45pmh][bookmark: _heading=h.5rr2st44stcm]En ese tenor, se advierte que EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación al rubro anotado el cinco de julio de dos mil veintitrés, su interposición se considera oportuna. 

CUARTO. Procedibilidad. 
Este Órgano Garante considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es pertinente enfatizar lo que contempla el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atinente al derecho de Acceso a la Información Pública, que señala a la letra: 



 “Artículo 6o…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la Información Pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

De igual manera, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafo trigésimo segundo, trigésimo tercer y trigésimo cuarto, fracción I, dispone lo siguiente:
“Artículo 5…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la Información Pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” 

Así mismo, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la Información Pública.

Ahora bien, atendiendo a los preceptos legales a los cuales se hizo referencia, es preciso mencionar que, el Ayuntamiento de Otzolotepec, se encuentra dentro de los supuestos de obligatoriedad a transparentar y garantizar el Acceso a la Información Pública.

Lo que se concatena a que las autoridades locales se encuentran constreñidas a la observancia de que toda la información que generen, administren o bien posean los Sujetos Obligados, debe ser considerada un bien común de dominio público y accesible a cualquier persona; como es de amplio conocimiento, el derecho imperante en materia de transparencia se rige por el principio de máxima publicidad y en caso de negarse o limitarse, la procedencia de tales excepciones deberá en todo momento ser acreditado fehacientemente por aquellos cuya obligación sea asistir a dicha garantía, es decir, deberán motivar la clasificación de la información que consideren susceptible de tal actuación, señalando las causas especiales que los llevaron a dicha actuación.

En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que, EL RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:
[bookmark: _Hlk147769891]“SOLICITO DOCUMENTO FEHACIENTE QUE ACREDITE QUE LOS REGIDORES, MIREYA INGNACIO ESCOBEDO , PRIMER REGIDOR GILBERTO FONSECA PEÑALOZA, SEGUNDO REGIDOR, SOFIA MARTINEZ MOLINA, TERCER REGIDOR, VICTORINO RIOS VALDEZ, CUARTO REGIDOR, MARIA CATALINA PEREZ CASTRO, QUINTA REGIDORA RUBEN GOMEZ SANCHEZ, SEXTO REGIDOR, EUTIMIO SUAREZ DIAZ, SEPTIMO REGIDOR, REALIZAN CADA UNA DE LAS ATRIBUCIONES, FACULTADES DEL CARGO O COMOSION QUE SEÑALA EL NUMERAL 55 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO, ASI MISMO SOLICITO LA FORMA EN COMO SE LES TOMA ASISTENCIA A LOS REGIDORES DE TODOS LOS DIAS DE LA SEMANA INDEPENDIENTEMENTE DEL DIA QUE SE CELEBRA EL CABILDO, Y CUAL ES EL MECANISMO DEL AYUNTAMIENTO PARA HACERLE DESCUENTOS EN CASO DE QUE NO LABOREN, DE IGUAL MANERA CUAL ES EL HORARIO LABORAL DE TODOS Y CADA UNO DE LOS REGIDORES. EN RELACION A LO ANTERIOR TAMBIEN SOLICITO EL LISTADO DEL PERSONAL DE CADA REGUIDURIA, LAS LISTAS DE ASISTENCIA DEL 01/01/2022 AL 09/06/2023 DEL PERSONAL DE CADA UNA DE LAS REGIDURIAS.” (sic)

A lo que, EL SUJETO OBLIGADO remitió los archivos electrónicos siguientes:

· RESPUESTA A SOL 00079 2023.pdf. Archivo que consta de 82 fojas dentro de las cuales se advierte lo siguiente:
1. Oficio 068/SA/0548/2023 firmado por el Secretario del Ayuntamiento mediante el cual en lo medular da respuesta a los planteamientos del recurrente bajo los términos siguientes: “…no existe una relación de trabajo personal subordinado con un superior jerárquico, por lo que, se trata de un funcionario público, cuyas funciones no están sujetas a un horario, ni a ninguna otra regla de carácter laboral, salvo lo referente a la celebración de sesiones de cabildo…”
1. [image: ]Oficio OTZO/RH/440/2023 mediante el cual el Coordinador de Recursos Humanos informa que no existe mecanismo de descuento para los regidores ni sus auxiliares y remite el nombre de los auxiliares adscritos a cada regiduría.

1. Oficio REG01/27/2023 mediante el cual la primera regidora da respuesta a los planteamientos vertidos por el recurrente en los términos siguiente:

[image: ]
[image: ]

1. Oficio REG02/039/2023 mediante el cual el segundo regidor da respuesta a los planteamientos vertidos por el recurrente en los términos siguiente:

[image: ]
1. Oficio REG03/024/2023 mediante el cual la tercera regidora da respuesta a los planteamientos vertidos por el recurrente en los mismos términos que la segunda regiduría y anexando los oficios mediante los cuales remite al Secretario del Ayuntamiento los Informes Trimestrales de Actividades.
1. Oficio REG04/019/2023 mediante el cual el cuarto regidor da respuesta a los planteamientos vertidos por el recurrente en los términos siguientes:
[image: ]
1. Oficio REG05/30/2023 mediante el cual la quinta regidora da respuesta a los planteamientos vertidos por el recurrente en los términos siguientes:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
1. Oficio REG07/050/2023 mediante el cual el séptimo regidor da respuesta a los planteamientos vertidos por el recurrente en los mismos términos que la segunda y tercera regiduría.

· OFICIO 404 RESPUESTA A SOL 00079 2023.pdf Oficio OTZ/UTAIP/404/2023 mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia da respuesta al recurrente.
Por lo que, después de conocer la respuesta del Sujeto Obligado el particular se inconformó adoleciéndose medularmente respecto a que la información entregada es incompleta.

Señalado lo anterior es importante delimitar la litis del presente recurso desagregando la solicitud de acceso a la información y obteniendo que el recurrente pretende conocer lo siguiente:

De los siete regidores que integran al Ayuntamiento:

1. Documento que acredite el cumplimiento a las facultades establecidas en el artículo 55 de la Ley Orgánica Municipal.[footnoteRef:1] [1:  Artículo 55.- Son atribuciones de los regidores, las siguientes: 
I. Asistir puntualmente a las sesiones que celebre el ayuntamiento; 
II. Suplir al presidente municipal en sus faltas temporales, en los términos establecidos por 
este ordenamiento;  
III. Vigilar y atender el sector de la administración municipal que les sea encomendado por el 
ayuntamiento; 
IV. Participar responsablemente en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y aquéllas 
que le designe en forma concreta el presidente municipal; 
V. Proponer al ayuntamiento, alternativas de solución para la debida atención de los diferentes 
sectores de la administración municipal;
VI. Promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe el 
ayuntamiento; 
VII. Firmar las Actas de Cabildo, y 
VIII. Las demás que les otorgue esta Ley y otras disposiciones aplicables.] 

2. Manera en que se les toma asistencia a los regidores.
3. ¿Cuál es el mecanismo para hacerle descuento a los regidores en caso de que no laboren?
4. Horario laboral de los regidores.
5. Listado del Personal de cada regiduría y sus listas de asistencia del primero de enero de dos mil veintidós al nueve de junio de dos mil veintitrés.

1. Documento que acredite el cumplimiento a las facultades establecidas en el artículo 55 de la Ley Orgánica Municipal

Por lo que hace a este punto es importante señalar que el RECURRENTE pretende acceder a la expresión documental que acredite el cumplimiento a atribuciones de los regidores establecidas en el artículo 55 de la Ley Orgánica Municipal.

Al respecto el Sujeto Obligado remitió mediante respuesta primigenia el informe de actividades que generan los regidores en cumplimiento al artículo 37 de la Ley de Planeación del Estado de México, que a la letra señala

Artículo 37.- En cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en los planes de desarrollo estatal y municipales, los titulares de las Dependencias, Entidades Públicas y demás personas servidoras públicas serán responsables de que los programas se ejecuten con oportunidad, eficiencia y eficacia, atendiendo el mejoramiento de los indicadores para el desarrollo social y humano y enviarán a la Secretaría cuando ésta así lo solicite, los informes del avance programático presupuestal para su revisión, seguimiento y evaluación, y en el caso de los municipios, a quien los ayuntamientos designen.

Documento que cumple de la manera mayormente desagregada posible las pretensiones del recurrente pues en éste se encuentra de manera detallada la manera en que los regidores dan cumplimiento a las atribuciones conferidas en el numeral 55 de la Ley Orgánica en cita.

No obstante, se advierte que únicamente se colma la pretensión del recurrente por lo que hace a la primera y sexta regiduría puesto que, por lo que hace a las cinco faltantes (segunda, tercera, cuarta, quinta y séptima regiduría) dicha información se remitió mediante informe justificado pero la misma no pudo ponerse a la vista en razón de que contiene imágenes de personas lo cual las hace identificables, siendo conscientes de que si bien son eventos públicos donde participan los regidores también lo es que se desconoce si las personas ahí publicadas otorgaron el consentimiento para ello.

En ese sentido, se debe de tener en cuenta que en los informes remitidos por la primera y sexta regiduría se advierte información que se debió testar, por lo que obvia que los datos confidenciales ya son de conocimiento del RECURRENTE, es por ello, que se estima pertinente hacer del conocimiento a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto a fin de que en términos del ordinal 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios determine lo conducente.

Ahora bien, es de destacar que en un ejercicio de máxima publicidad el Sujeto Obligado remite mediante informe justificado los Presupuestos Basados en Resultados Municipales en adelante PBRM siendo estos los documentos donde se establecen metas y se mide su cumplimiento, sin embargo, no se pudieron poner a la vista por venir dentro de los informes señalados líneas arriba.

Señalado lo anterior, los argumentos vertidos por el recurrente respecto a la falta de información devienen fundados por lo que es viable ordenar se remitan en versión pública los informes de actividades de la segunda, tercera, cuarta, quinta y séptima regiduría, así como los PBRM de las 7 regidurías remitidos mediante informe justificado.

2. Manera en que se les toma asistencia a los regidores y
 4. Horario laboral de los regidores.
Debe destacarse que el artículo 804, fracción II y III de la Ley Federal de Trabajo, establece las obligaciones del patrón de conservar las listas de raya o nómina del personal, así como los controles de asistencia cuando se lleven en el centro de trabajo, ordenamiento jurídico que a la letra dice:
“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan: 
I. Contratos individuales de trabajo que se celebren, cuando no exista contrato colectivo o contrato Ley aplicable;
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios; 
III. Controles de asistencia, cuando se lleven en el centro de trabajo; 
IV. Comprobantes de pago de participación de utilidades, de vacaciones y de aguinaldos, así como las primas a que se refiere esta Ley, y pagos, aportaciones y cuotas de seguridad social; y 
V. Los demás que señalen las leyes.
Tratándose de servidores públicos de los Municipios la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K fracción III y último párrafo, establecen lo siguiente: 
“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan: 
(…)
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos; 
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III (…)  (Sic) (Énfasis añadido)
Ordenamientos normativos que consagran la existencia y obligatoriedad de generar los controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos mismas que pueden ser bajo controles de asistencia escritos o electrónicos. 
En consecuencia, se advierte que toda institución o dependencia pública del Estado de México debe conservar los controles de asistencia ya sea escrito o electrónico; es decir, la información solicitada por el hoy Recurrente debe obrar de forma digitalizada en los archivos del Sujeto Obligado y, por lo tanto, es dable ordenar la entrega de la misma.
Establecido lo anterior, se procede analizar la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, de la cual, se advierte que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información únicamente a la Coordinación de Recursos Humanos; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.
Así, este Órgano Garante considera que el Sujeto Obligado no cumplió con el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable, pues no gestionó la solicitud de información en las diversas unidades en donde pudiera obrar citada información, las cuales de manera enunciativa pueden ser la Dirección de Administración; o cualquier área donde de acuerdo a sus facultades se cuente con la información solicitada.

Aunado a lo anterior, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados; además, el Criterio de interpretación con clave de registro SO/002/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, precisa lo siguiente:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Conforme al criterio referido, se logra vislumbrar que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el SUJETO OBLIGADO no satisfizo el derecho de acceso a la información DEL RECURRENTE al incumplir dicho principio, pues el SUJETO OBLIGADO al no turnar la solicitud de información a todas las áreas que pudieran tener la información, éstas omitieron pronunciarse respecto a la información requerida, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

Refuerza lo anterior el artículo 4°, fracción VI, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, precisa que son servidores públicos, todas las personas físicas que preste a una institución pública un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un sueldo. 

En ese sentido, el artículo 26 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece que los profesores del Subsistema Educativo Estatal podrán ser designados en plazas de puestos específicos o bajo el sistema de horas clase-semana-mes; en ambos casos el nombramiento podrá ser por tiempo determinado o indeterminado conforme a las necesidades del servicio.

En ese contexto, los artículos 59, 64 y 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece que la jornada de trabajo, es el tiempo durante el cual la o el servidor público está a disposición de la institución pública para prestar sus servicios, y el horario estará determinado en las condiciones generales de trabajo de conformidad con las necesidades de la institución o dependencia, así mismo se harán retenciones, descuentos o deducciones al sueldo, por faltas de puntualidad o de asistencia injustificada, además, cuando por circunstancias especiales deban aumentarse las horas de trabajo establecidas, éstas serán consideradas como extraordinarias y no deberán exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas en una semana, las horas de trabajo extraordinarias se retribuirán con un cien por ciento más del sueldo que corresponda a las ordinarias, cuando no excedan de nueve. Las excedentes de nueve horas, se pagarán al doscientos por ciento más del sueldo que corresponda a las horas normales de su jornada.

Además, los artículos 88, fracción III, y 220 K de la Ley de referencia, estipula como obligación de los servidores públicos asistir a sus labores y no faltar sin causa justificada o sin permiso, por otro lado, las instituciones o dependencias tienen la obligación de conservar y exhibir los controles de asistencia o la información electrónica de asistencia de los servidores públicos.
Por tales circunstancias, se considera que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en todos los archivos de las áreas competentes, a efecto de que proporcione la información —asistencia y horario de labores de los regidores— solicitada por LA RECURRENTE.

3. ¿Cuál es el mecanismo para hacerle descuento a los regidores en caso de que no laboren?
[image: ]Al respecto se advierte que el Sujeto Obligado colmó con la pretensión del recurrente pues informa lo siguiente:

Cabe destacar que dicho cuestionamiento no constituye un derecho de acceso a la información, sino que es un cuestionamiento que pertenece a un derecho de petición, no obstante, en un ejercicio de máxima publicidad el SUJETO OBLIGADO colma con la pretensión del recurrente.

5. Listado del Personal de cada regiduría y sus listas de asistencia del primero de enero de dos mil veintidós al nueve de junio de dos mil veintitrés.
Por lo que hace a este último punto es menester destacar que el SUJETO OBLIGADO colmó con la pretensión del recurrente respecto a que servidores públicos integran cada regiduría puesto que a través del servidor público habilitado —coordinadora de Recursos humanos— remite lo siguiente:
[image: ]

No obstante, el SUJETO OBLIGADO es omiso en la entrega de las listas de asistencia de estos servidores públicos y cuya fuente obligacional cobra sustento en la ya establecida en el punto 2 del presente estudio, por lo que es viable se ordene la entrega de información.

Para el caso de que derivado de la búsqueda que se ordena, no llegara a localizar en sus archivos las listas de asistencia o bien la autorización emitida por autoridad competente, para omitir la elaboración de listas de asistencia o para exceptuar el registro de asistencia, se deberá emitir una declaratoria formal de la inexistencia de la información, en términos de lo que señalan los artículos 19, tercer párrafo, 49, fracciones II y XIII; 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se leen como sigue:
“Artículo 19. (…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia…”
“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.”
“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
Dicho de otro modo, deberá procederse a la emisión de una resolución que confirme la inexistencia del documento de excepción a la obligación de llevar registros para el control de asistencia de los servidores públicos que ostentan cargos de mandos medios y superiores, por parte del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las que la información no obra en sus archivos, misma que deberá ser acompañada de los actos que comprueben que se ordenó la realización de una búsqueda exhaustiva a sus unidades administrativas, a fin de generar certeza a la parte Recurrente y comprobar la inexistencia de la información.
Tiene aplicación al respecto el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0004-11 emitido por este Instituto, cuyo contenido es del tenor literal siguiente:
“CRITERIO 0004-11 
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información. 
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o 
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado. 
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
Así, debe señalarse que de acuerdo al criterio de interpretación en el orden administrativo emitido por este Instituto número 0003-11, la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva como supuestos: la existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, en otras palabras la información se generó, administró o poseyó en el marco de sus atribuciones pero no la conserva por distintas razones como pudieran ser, destrucción o desaparición física, sustracción ilícita, baja documental o cualquier otra; o el segundo de los supuestos sería que el Sujeto Obligado debió de haber generado, administrado o poseído la información pero en incumplimiento a la norma no lo llevo a cabo. Tal como se lee del criterio que para mayor referencia se transcribe a continuación:
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: 
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”
Por tanto, la declaratoria de inexistencia no es un mero trámite por el cual de manera mecánica o simple manifieste que la información no existe en sus archivos, cuando la misma por disposición legal debería de obrar, sino que su contenido y alcance implica la responsabilidad y atribución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, de instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas administrativas de las que se compone, que permitirá:
1. Que se localice la documentación que contenga la información solicitada. En este caso habrá que señalar que de acuerdo con las disposiciones transcritas, la información puede obrar en sus archivos ya sea porque la genera, la administra o simplemente la posee.
De actualizarse esta primera hipótesis, la información debe entregarse al Recurrente a través del o los documentos fuente.
2. Que no se localice documento alguno que contenga la información requerida, en este supuesto, el Comité de Transparencia deberá resolver la declaratoria de inexistencia de la información y notificarla al recurrente y a este Pleno.
3. Que se ordene siempre que sea materialmente posible, que se genere o reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir, derivado del ejercicio de sus facultades.
En las relatadas argumentaciones, se puede afirmar que cuando la información requerida por una persona no exista en los archivos de los Sujetos Obligados; se requiere de un mecanismo para brindar certeza jurídica y a la vez para determinar el tipo y grado de responsabilidad de los servidores públicos que intervienen en el proceso de elaboración de la información.
Dicho esto y bajó el entendido de la respuesta emitida por el sujeto obligado mediante el cual señaló que no se generaban listas de asistencia de dichos servidores públicos cierto es que no proporcionó el documento que autorice dicha circunstancia, es decir, la expresión documental que establezca la excepción de elaborar listas de asistencia, durante el periodo solicitado; lo anterior, con la finalidad de acreditar que existe una autorización expresa y dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios citadas previamente, por ello se estima dable ordenar, previa búsqueda exhaustiva y razonable, la entrega del documento en versión pública de ser el caso, en el que se establezca dicha excepción, a efecto de garantizar el Derecho Humano de acceso de la persona solicitante, no obstante, en caso de que no se localizara el mismo, deberá emitir la declaratoria formal de inexistencia en términos de los artículos 19, tercer párrafo, 49, fracciones II y XIII; 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, previamente señalados.

Por lo anterior, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contenga datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona, en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios que a la letra señala:

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo previamente citado; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar con las formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, emitido por su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

 “Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Séptimo. La clasificaci6n de la informaci6n se llevara a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el Órgano
Garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder
Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la informaci6n requerida al momento de la recepci6n de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad   Octavo. Para fundar la clasificaci6n de la información se debe señalar el artículo, fracci6n, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificaci6n se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a informaci6n reservada, la motivaci6n de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Decimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado. 
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por lo que, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o testada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 


RESUELVE
[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 03912/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, y se le ordena entregue al RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, vía SAIMEX, en versión pública lo siguiente: 

1. Los Informes de actividades de la segunda, tercera, cuarta, quinta y séptima regiduría del primer trimestre de dos mil veintitrés.
2. Los PBRM del primer trimestre de dos mil veintitrés de las siete regidurías.
3. Listas de asistencia de los regidores y su personal del primero de enero de dos mil veintidós al nueve de junio de dos mil veintitrés.
4. Documento en el que conste el horario laboral de los regidores.

En caso de no se cuente con la información del punto 3 se deberá entregar la autorización emitida por autoridad competente, para omitir la elaboración del control o registro de asistencia de los regidores y su personal.

De ser procedente para la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

En el caso de que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable, no se localice la información que se ordena respecto a las listas de asistencia, o bien, la autorización emitida por autoridad competente, para omitir la elaboración de listas de asistencia o para exceptuar el registro de asistencia, el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo notificarlo a la parte Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a EL RECURRENTE la presente Resolución, a través del SAIMEX, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del CONSIDERANDO QUINTO de la presente Resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/JMMO
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Sin embargo, cabe sefalar que por lo que respecta a la primera regiduria presidida por la L.
Mireya Ignacio Escobedo y por la sexta regiduria presidida por el C. Rubén Gomez Sanchez,
remitieron informe de actividades con lo cual se puede acreditar el cumplimiento de sus
atribuciones establecidas en el Ordenamiento juridico, si bien es cierto, el hoy recurrente
dentro de sus motivos de inconformidad expone “que no se presento un documento
feaciente”, sin embargo al hablarse de un documento fehaciente, es aguel que da certeza y
deja constancia de algo, por lo los regidores antes referidos cumplieron con lo peticionado.

Es de mencionar que los regidores GILBERTO FONSECA PENALOZA, SEGUNDO
REGIDOR, SOFIA MARTINEZ MOLINA, TERCER REGIDOR, VICTORINO RIOS
VALDEZ, CUARTO REGIDOR, MARIA CATALINA PEREZ CASTRO, QUINTA
REGIDORA EUTIMIO SUAREZ DIAZ, SEPTIMO REGIDOR, remiten informes
correspondientes de sus actividades.

Asf mismo remiten todos y cada uno de los regidores, formato PBRM siendo este el
documento en el cual establecen metas y se mide el cumplimiento de las mismas, haciendo
hincapié que no existe ningiin ordenamiento legal de control de las facultades establecidas
en el numeral 55 de la Ley Orgénica Municipal.

Ahora bien, por lo que respecta a la lista de personal, al solicitante se le proporciono para
consulta el oficio OTZ/RH/440/2023, de fecha 12 de junio de 2023, signado por la
Coordinadora de Recursos Humanos, donde precisamente proporciona listado de auxiliares
adscritos al drea de Regidurias, por otro lado manifestarle que los Regidores son integrantes
de un Ayuntamiento, los cuales constituyen el Organo de Gobiemno por lo que no existe umﬁ
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relacion de trabajo subordinado, cuyas funciones no estan sujetas a un horario ni a ninguna
regla de caricter laboral

Por lo antes expuesto, solicito:

UNICO. - Tener por presentados los informes de actividades, asi como los formatos PBRM.
Sin mas por el momento, reciba un cordial saludo.
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Sirva la presente para enviarle un cordial saludo, asi mismo en atencién a la Oficio

No. OTZIUTAIP/318/2023 de fecha 12 e junio de 2023, remito la informacién que se
solicita en el mismo oficio ya mencionado.

1.

Remito el ‘PRIMER INFORME TRIMESTAL DEL 2023" de Ia Primer Regiduria del
presente afo en el Anexo 1; este informe tiene su sustento en el articulo 37 de la
Ley de Planeacién del Estado de México y Municipios, cada unidad administrativa y
‘demés servidores plbiicos:

“Arteulo 3. Lo Secretara  los ayuntomientos, en el mbito de su competenco, estoblecrén lo
metodologi, procedimientos y mecanismos para el adecuado control, seguimiento, revsién y
evluocén de fo ejecucidnde os progromos, el uso y destino de fosrecursos asignados a els y o
viionciade sy cumplimiento..”

Este documento ademés puede constatar todas las acciones de esta regiduria
marcadas en el articulo 55 de la Ley Organica Municipal del Estado de México:
“Arteul 5. Son oribuciones e osregidoes,ossiuientes:

L Asitiepuntualmente o los sesones que clebre el oyuntamiento;

1L Supliral presidente municiolensus foltos temporois, enos términos establecidos por este
ardenamento;

I Vigary tender el sector de lo dministracidn municisal queles sea encomendodo por el
ayuntomiento;

. Portcipar responsabiemente en les comisiones conferdes po el oyuntomiento y oquélls
que e designe enforma concreta el presidente municpol

V. Proponerl yuntomient, ahernativos de slucidn pora o debidaatencionde los derentes
sectoresde o odministrocén municpol
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Vi promover Io participacion ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe el

‘opuntamiento;

VL Firmr fos Actos de Cabido, y lo demds que les otorgue esto Ley y otros disposiciones
aplcabies

Atendiendo el segundo punto de la solicitud, como servidor piblico de confianza de

por eleccién popular cubro una jormada laboral de lunes a vieres de 08:00  18:00

horas, por la naturaleza de mi cargo en muchas ocasiones me encuentro en las

instalaciones de ayuntamiento, sin embargo, puede variar segin mi agenda de

trabajo ya que tengo que sali a jomadas organizadas por ayuntamiento, atender

solicitudes, y acudir a eventos piblicos.

.l érgano encargado de sancionar a los senvidores piblicos de eleccion popular en

aso de incurir en alguna responsabiidad administrativa ya sea por acto u omisién
es la Convalora del Poder Legisiaivo a través de la Direccion de
Responsabiidades Administrativas.
La persona bajo mi cargo es el Lic. Jesus Alejandro Martinez Enriquez, quien
también se encuentra como servidor publico de confianza, cubriendo un horario de
lunes a viemes de 09:00 a 18:00 horas, sin embargo, el horario de oficina varia.
segin mi agenda de trabajo ya que al ser mi auxilar en muchas ocasiones me.
‘acompafia a eventos piblicos o tiene trabaio fuera de las instalaciones.

Sin otro partcular por el momento quedo de Usted, por cualquier duda o aciaracitn,

ATENTAMENTE

MIREYA IGNACIO ESCOBEDO
PRIMERA REGIDORA CONSTITUCIONAL
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LIC. MIRIAM ROSALES GENARO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO.
A LA INFORMACION PUBLICA.

PRESENTE.

Por medio del prosents e envi un cordial y afectuoso saludo; en atencién al ofico OTZIUTAIPI3202023 de
fecha 12 de o el presents a1, al especto me pero informar a Usted o sguiete:

primero.. Respecto 8 *Soicto documents fshacente que acredte aue os regdores, Meya Ignacio Escobedo,
Primer regdor, Giberto Fonseca Pefaloza, Segundo Rogedor, Sofl Martnez Moina, Tercer Regir, Victorno
Rios Valgez, Cusrio Reguor Maria Cataina Pareza Casto, Quint regcer, Rubén Gomez Sanchez, Sexo
Regor, EvimioSuarez Diaz. Sépimo Regidor, realzan cada una de Ies srbuconss, acutades del cargo
‘Comean e seAaa o numer 55 do 1a Loy Organza Municipal e Estado do Médca'.es importarte mencionar
‘que debo do grar su solcid  a Secretara do Ayurtamiento, ya que o fegores envamos timestaimerte ¢l
infom da acividades cesarroadas, y Que con fundamento en o estabieccd en @ aiculo 68 pATafo segundo.
o la Loy Orgarica Municpal ol Extado ds MEco, s QUo suscibo ramts on Sempo y forma o nfome de
ciidades. Asi mimo cabe menconar Que 56 anexan i presen copas Smples de acuse de recepcon de
‘3chos normes enregedos

‘Segundo.- Respecto a“Solcto a forma en como se toma sistencia  los regidores odos os las de a semana
independentements cel dia en que o caebra ol cabido’ es mporante Mmenconar que con fundamento a
articio 55 raccén | 6 aifbucn de los regdores asists puntiamente 8 lss sesones que Colebre el
ayuntamiento

Tercar.- Referente 8 “Cual 0s o mecanismo del Ayuniamiento para hacere descuerios on caso Je que 1o
Iaboran, es da itanca menconar qus ofdrea de Tesoreia o 1 encargada de levar ol egito contabe 3l
om0 o6 mecanismos para r0akza os debicos descuertos

‘Guarto.- Refeente a“Gual s e hoaro laboalde 10308y cada uno do los egidores” I nformo al especto que
i morariolaboal por cusstiones de 8genda de os Memos se pusde adeanta a hora de logads o on Su Golects
‘apiazara hora do saldo.

Quinto- Referente a “Solcto o istado delpersonal de cada regurs, s isas de asistenca del 011012022 3
08100572023 def personal do cada una do as rogurias” e oo que i 1a Coordnacén do Recusos
Humanos es la encargada o recabar Ia mfomacien ssi com levar of contol 0o asisencias medarie s
nsiumentos elecronces

Hago propicia i ocasien para enviare un 1a stencen brndada al preserte, 1 ot
particular, quedo de Usted

¥
& 26JUN2023
w053 Hd
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Por este medio le envié un cordial y afectuoso saludo, y en atencién a su oficio
OTZ/UTAIP/321/2023, de fecha 12 de junio del afio en curso, donde solicita que se
le  proporcione  informacién referente  a  solicitud con folio
00079/0TZOLOTE/IP/2023, que recibié a través de la plataforma digital “SAIMEX".
Al respecto me permito informar a usted que las atribuciones del cargo que ostento
como regidor son las siguientes:

1. Asistir puntualmente a las sesiones que celebre el ayuntamiento;
I Suplir al presidente municipal en sus faltas temporales;

Il Vigilar y atender el sector de la administracion municipal que les sea
encomendado por el ayuntamiento;

. Participar responsablemente en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y
aquéllas que le designe en forma concreta el presidente municipal;

V. Proponer al ayuntamiento, alternativas de solucién para la debida atencion de los
diferentes sectores de la administracién municipal;

V1. Promover a participacin ciudadana en apoyo a los programas que formule y
apruebe el ayuntamiento, y

VI, Firmar las Actas de Cabildo.

Cabe mencionar que un servidor remite cada trimestre un informe a la Unidad de
Informacién, Planeacién, Programacion y Evaluacién y a la Secretaria de
Ayuntamiento, donde se ve reflejadas dichas atribuciones; y lo que respecta al
registro asistencia, mecanismo de descuentos, horario laboral, lista de personal y
listas de asistencia del personal de la regidurfa, le comento que no cuento con esta
informacin, ya que son atribuciones que no me competen, por lo que dicha
informacién la podra solicitar al drea de Recursos Humanos.
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Las atribuciones antes mencionadas se cumplen en liempo y forma, fas cuales se puecett
verificar en la pégina oficial y publica del ayuntamiento; y las no previstas en la pégina
podran solicitarse especificamente mediante la unidad de transparencia el ayuntamiento.
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De acuerdo al Bando Municipal 2023 del Ayuntamiento de Utzolotepec clzs=slas en
particular en el articulo 29 las funciones de la Administracion Piblica estaran a cargo del
Presidente Municipal, quien serd auxiliado por las dependencias municipales, entre las
que se encuentra en el caso concreto que nos ocupa la

Direccion de Administracion, la cual tiene la Coordinacion de Recursos humanos, de
acuerdo al Reglamento Interior de Trabajo de los Servidores Piblicos del Ayuntamiento
de Otzolotepec, los cuales en sus articulos mencionados con antelacion que a la letra
rezan:

ARTICULO 6. Las Servidores piblcos deberin registrar sus asistenciss modiante Jos
instrumetas electrinicos instalados cn cads uno de los edifcios, en s que, previamente
resisraron a huell digial

ARTICULO 8.~ Todo moviaieato de personal o sitscidn que afecte os condiciones laborsies
delos trabaadores, serd comunicado oportunsmente a Ja Coordinacitn de Recursos Humanos.

Dicho reglamento facuita a la Caordinacién de Recursos Humanos a llevar acabo todo
movimiento de personal, por lo que dicha Coordinacion es la encargada de llevar el
registro que menciona su solicitud.

Amen a lo anterior el articulo 81 del Reglamento Orgénico de la Administracion Municipal
2022-2024, 2 la letra reza:

ARTICULO 81.- La Coordinscitn de Recursos Fumanos tiene Ias siguientes atribuciones? L Coordinar los
rocesos de recltamicnto, seleccita, contratacitn ¢ induccidn v desarrollo de personal; IL Registar las
ncidenciss nborales y adminisrativas del personal para su afectacion en aomina; I Spervisar el desempeso
el personal que labora dentro del Ayuntamiento en coordinacion con Ia Contralorta Manicipal; v IV. Asegurar
e mantenga actulizads I piantita de personal ¥ 5u5 expecdicates, tomando como baso J esiructura orgasica
‘autorizad, asi como llevar los regiiras necesarios para ln debida informaciéa insitucional ea Ia materia.
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En consecuencia del estudio y andlisis que se realizo en pérrafos anteriores referente a
las ATRIBUCIONES, FACULTADES Y COMPETENCIAS DE LOS REGIDORES
MUNICIPALES, mismas que estén contenidas en la Ley Orgénica Municipel del Estado de
Mexico, dichas actividades como mencione con anterioridad se pueden encontrar en las
actas de cabildo donde la suscrita participa de acuerdo a sus atribuciones, las cuales se
pueden verificar en la pagina oficial y publica del ayuntamiento; y las no previstas en la
pégina podrén solicitarse especificamente mediante Ja unided de transparencia del
ayuntamiento, sin embargo y en atencion a la solicitud de listas de asistencias, control
del personal asi como los medios de descuento por faltas e los servidores piblicos se
ha demostrado que la suscrita como sujeto obligado ha demostrado que esta informacion
Solicitada por el sistema SAIMEX, con niimero de folio 00079/0TZOLOTE/IP/2023, NO SE
REFIERTE A ALGUNA DE MIS FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES
ESPECIFICAS, QUE TENGO AL DiA DE HOY COMO QUINTA REGIDORA DEL
AYUNTAMIENTO DE OTZOLOTEPEC, MEXICO, MOTIVO POR EL CUAL EN TERMINOS
DE LEY NO ES POSIBLE PROPORCIONAR LA INFORMACION SOLICITADA( SOLO EN
ATENCION A LISTAS DE ASITENCIA, CONTROL DE PERSONAL, DESCUENTOS,
HORARIOS).

Hago propicia la ocasion para enviarle un cordial saludo, agradeciendo Iz atencion
brindada al presente, sin otro particular, quedo de Usted.

Por lo anterior expuesto y fundada atentamente pido:
PRIMERO: Tener por deszhogado el requerimiento en tiempo y forma,

SEGUNDO: En atencion a la solicitud de mis atribuciones y funciones como ya expuse se
encuentran en las actas de cabildo.

TERCERO: En atencitn a 2 solicitud A LISTAS DE ASITENCIA, CONTROL DE PERSONAL,
DESCUENTOS, HORARIOS, se me tenga por acreditado que no son mis facultades como
regidora.
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El érgano encargado de sancionar a los servidores piblicos de eleccién popular en
caso de incurir en alguna responsabilidad admiristrativa ya sea por acto u omisién
es la Contraloria del Poder Legislativo a tavés de la Direccion de
Responsabilidades Administrativas.
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Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




